
República de Colombia 
Rama Judicial 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

Decreta cautelas 
Ejecutivo de alimentos. 

Rad. 2022-400 
  

Vista la solicitud realizada en el cuaderno de medidas cautelares y en 
atención a lo regulado en el artículo 599 del C. G. del Proceso y el artículo 129 del 
Código de la Infancia y la Adolescencia, este Despacho dispone: 

 
DECRETAR el EMBARGO del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria 50C-968200, siempre y cuando aparezca en cabeza del demandado 
GERMAN RUBIANO CARRANZA. Por secretaría ofíciese a la oficina de registro 
correspondiente, observando para el efecto 593 del C.G del P 

 
 NOTIFÍQUESE, 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
      (2) 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 77 

 

Hoy 26 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

 
CJ 

 

Firmado Por:

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: acc25eb8dafdf2a2684b5a9874e97ff454926da8d0ed510e6d69573cff2d68c2



Documento generado en 25/07/2022 09:01:47 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


